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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRAN JERA

Cambios de monedas publicados «I 
día 26 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Libras ..........................
i 1 ancos
Liras ..............................
Dólares .......................
Keichsinark ...............
Belgas •••»»•••»•••••••••••
Francos suizos .......
Florines ..................... ,¡
Escudos .......................
Lesos, moneda legal.

• Coronas suecas .......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

44.0°

10,95
4»24

253,00

43» 5o 
2,60 
2,62

221.35

45.00 
a ¿ ,3o

11.22
4.34

259.35

44.60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE TARRAGONA  

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Industrias Químicas 
Reunidas, S .  A.

Objeto de la industria: Fabrica
ción de resinas sintéticas de- múlti
p le s ' aplicaciones en la obtención de 
lacas y barnices en sustitución de 
¡productos naturnlob y artificiales, en 
su lúbrica de Flix .

Producción : 50 toneladas anuales 
de producto acabado.

E sta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

.Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de  esta Delegación^ de 
Industria, rambla del Generalísimo, 
número 25, entresuelo.

Tarragona, 12 de marzo de 1945.—  
El Ingeniero Jefe , Jo sé  de March y 
Torres.

1.169-O. .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALM ERIA  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Sánchez 
Parra.

C lase  de industria: Molino harine

ro maquilero, movido por energía 
eléctrica

Situación : Pulpí.
Objeto : Instalar una pareja  de

piedras de 1,30 metros de diámetro, 
una limpia combinada y un motor 
eléctrico de 30 H P.

Producción: De la reserva propia 
de los agricultores.

(Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en "las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida del Ge
neralísimo, 67).

Almería, 27 de febrero de 1945.—  
E l  Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez 
Cáscales.

AYU NTAM IENTO  DE MADRID  

Secretaría Sección de Gobierno 
interior y Personal

Anuncio

Por el presente se convoca con
curso-oposición para proveer en el 
Laboratorio Municipal dos becas en
tre Médicos, dos entre Farm acéuti
cos y nuove entre Veterinarios, con 
sujeción a las bases y program as 
publicados en el «Boletín del Ayun
tamiento de Madrid» del día clíoz de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y cinco, y que se hallan expuestos 
en el tablón de edictos de dicha Cor
poración,

Dichas becas están dotadas con 
dos mil pesetas anuales y tienen por 
finalidad primordial contribuir a la 
ampliación de los documentos cien
tíficos de quienes las obtengan.

Para aspirar a dichas becas se 
precisa ser español, menor de trein
ta y cinco años el día en que se 
publique este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O , ha
ber finalizado los estudios de Licen
ciatura en los dos últimos ‘ cursos 
académicos, o sea, el de 1942-43 y 
el de 1943 a la lecha,'  haber obser
vado buena conducta, carecer de an
tecedentes penales, ser do indudable 
adhesión al Movimiento Nacional, no 
padecer defecto físico o enfermedad 
crónica.

En la distribución de# plazas se 
tendrá en cuenta lo establecido en 
la Ley de 23 de agosto de 1939 y en 
la Orden dél Ministerio de la Gober
nación do 30 de octubre del mismo 
año.

L a s  instancias solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición se di

rigirán al excelentísimo señor Al
calde Presidente del Ayuntamiento do 
Madrid, y  se presentarán en el Re-  
gistro General de esta Corporación, 
en horas y días hábiles, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente 
de la publicación de os te anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Madrid, 20 de marzo de 1945.—■ 
P. A. del señor Secretario, el Ofi
cial Mayor, Pedro de Gárgolas  Ur- 
dampilletú.

502-O.

AYUNTAM IENTO  DE BAEZA

Se anuncia públiéa subasta para 
contratar las obras de construcción 
de un nuevo mercado.

E l  tipo de subasta es el de pese
tas 7 15 .6 13 , 18 .

L a s  proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y ajustadas al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contado desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  acompañando, por separa
do resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional de 
14 .312 ,30 pesetas, en la C a ja  Munici
pal, en la General de Depósitos o sus 
Sucursales, en metálico o valores del 
Estado, siendo también admisibles 
para constituir la fianza provisional y 
definitiva, las Cédulas del Banco de 
Crédito ¡Local de España, por tener 
legal monte la consideración, de efectos 
públicos.

¡La subasta se celebrará a las doce 
horas del día siguiente hábil a la ter
minación del plazo concedido para  
pro so adación de proposiciones, en el . 
Salón de Actos de esta C a sa  Consis
torial, ante la Mesa constituida al 
efecto, autorizada por el Notario de 
turno. El rematante pre'stará la fian
za definitiva, equivalente al 4 por 100 
del importe del remate.

La^ obras serán ejecutadas en el 
plazo de trece meses, a contar del día 
de la formalización del contrato, de
biendo ejecutar el contratista un vo
lumen de obra que no será inferior a 
25.000 pesetas durante cada uno de 
los tres primeros m eses; de 50.000 
pesetas, en cada uno de los tres me-, 
ses siguientes, v proporcional al im
porte del remate en cada uno de los 
restantes. Tendrá derecho el contra
t i s ta . a percibir el importe de las 
obras contra certificación de obra eje
cutada, libradas por el director de Lis 
mismas, previa aprobación de la C o r
poración.

El bastanteo de poderes se realiza-
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rá por cualquiera de los Letrados en 
ejercicio en esta ciudad.

El proyecto, expediente, pliegos de 
condiciones y dem ás antecedentes re
lativos a esta subasta se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría  M unici
pal durante todos los días no feria
dos y horas de oficina que medien 
hasta  el del remate.

M odelo de proposición
Don ......... vecino de ........   habitan 

te en calle  de ........ , mim. ..., piso ...,
bien enterado del pliego de condicio
nes que ha de regir  en la subasta  re
lativa  a las obras de construcción de 
un Nuevo Mercado en Baeza,  se c o m 
prom ete a tomarlas a  su cargo  con 
estricta sujeción a las c itadas condi
ciones, en la cantidad de ... . . .  J l a s
p esetas y céntimos se consignarán en 
le tra).

Asim ism o el suscrito se c o m p r ó m e - ’ 
te a abonar los jornales mínimos que 
a  continuación se d e ta l la n :  ( índí-  
quense las diferentes clases y cate
gorías  de obreros que hayan cíe ocu
parse.)

L a s  horas extraordinarias se p a g a 
rán a   pesetas,  y en días festivos
a .........  pesetas.

(Fecha  y firma del proponente o de 
la persona que lo represente  con po
der legal ba stan te  en forma.)

B aeza,  17 de marzo de 1945.— El 
Alcalde, Francisco R odríguez H aro.

i.  162-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE BAEZA
Se anuncia  pública subasta  para 

con tratar  las obras de ampliación y 
reform a de  la C a s a  A yun tam ien to.

El tipo de subasta  es el de pese
tas  899.611,55.

L a s  proposiciones, re in tegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y a ju stad as  al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán en la Secretaría  del 
A yun tam ien to,  durante el plazo de 
veinte  días hábiles, contado dos de el 
siguiente al de la p u b lic ac ió n 'd e -e s te  
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  acom pañando, por 
separado, r e s g u a r d o ,  que acredite la 
constitución do! depósito provis ional 
de 17.992,25 pesetas, en la C a ja  M u 
nicipal,  en la General de D epósitos  
o sus Sucursales,  en metálico o v a 
lores del Estado, siendo también ad
misibles para  constituir  la fianza pro
visional y definitiva las C édulas  del 
B an co  de Crédito Local  de E sp añ a,  
por tener legalm ente  la consideración 
de efectos públicos.

L a  subasta  Se celebrará á las diez 
ho ras del día siguiente hábil a la 
terminación del plazo concedido para 
presentación de proposiciones, en el 
salón de actos de esCa C a s a  C o n s is 
torial,  ante la  M esa  constituida  al

efecto,  autorizada por el N otario  de 
turno. El rem atante  ^prestará la fian
za definitiva, equivalente  al 4 por 10c 
del importe del remate.

L a s  obras serán e jecutadas on el 
plazo de trece meses, a contar del 
día de la form alización del contrato, 
debiendo ejecutar ol contratista  un 
volumen de obra que no será infe
rior a 25.000 pesetas du ran te  cada 
uno de los tres prim eros me s o s ; 
de 50.000 pesetas, en cada uno de los 
tres meses siguientes,  y proporcional 
al importe  del remate,  en cada uno 
de los restantes. T e n d r á  derecho el 
contratis ta  a percibir  el importe de 
las obras contra certificación de obra 
ejecutada, libradas por el director 
de las m ism as, previa  aprobación de 
la Corporación.

El bastan leo de poderes se reali
zará por cualquiera  de los Letrad os 
en ejercic io  on esta  ciudad.

E l  proyecto, expediente, pliegos de 
condic iones y  . dem ás antecedentes 
relativos a esta  subasta  se hallarán 
de manifiesto «en la Secretaría  M u n i
cipal durante todos los días no fe
riados y horas de oficina *que m e
dien hasta el del remate:

M odelo de proposición
D on ............., vecino de  , h a 

bitante en calle  de '. , n úm e
ro ............., piso  , bien..enterado
del pliego de condic iones qu e  ha do 
regir  en la subasta  relativa a las 
obras de reform a y ampliación del 
A yun tam ien to  de B aeza,  se com pro
m e te  a tom arlas  a su c a rg o ,  con e s 
tricta sujeción a las c itad as condi
ciones, en la cantidad de ............  (las
pesetas y céntim os se con signarán  
en letra).

A sim ism o el .suscrito  se com p ro
mete  a abonar los jornales  m ínim os 
que a continuación so detallan (in- 
díquense las diferentes clases y  c a 
tegorías  de obreros que hayan  de 
ocuparse).

L a s  horas extra ord in aria s  se p a 
garán a ............  pesotas, y  en días
festivos a ............  pesetas.

(Fecha  y firma del proponente o 
de la persona que lo represente  con 
poder legal ba stan te  en form a.)

B ae za  a 17 de marzo de 1945.— El 
Alcalde, FYancisco R o d ríg u e z  H aro .  

1 . 163-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE H U E L V A
A nuncio de subasta para contratar las 
obras de apertura , pavim entación y 
alcantarillado de una Calle de ensan- 
c h e  que una la avenida  * de M anuel

Siurot con la de las Adoratrices

E n  cumplim iento de acuerdo del 
E xcm o. A yun tam ien to  Pleno de 14 de  
dic iembre último, se saca  a pública

subasta las obras de apertura, pavi
mentación y alcantaril lado de una ca
lle de ensanche que una la avenida 
de Manuel S iurot con la de las Ado- 
ratr iccs.

El acto tendrá lugar en esta C a s a  
Cap itu lar,  bajo la presidencia  del se
ñor Alcalde o T eniente  de Alcalde en 
quien delegue y con asistencia  de 
otro miembro de la C om isió n  'Munici
pal Perm anente  y un Notario de  la 
capital,  a las doce horas del día  3 de 
m ayo próximo.

E l  tipo que ha de servir de base a 
la subasta  es el de 360.972,94 pesetas 
(trescientas sesenta  mil novecientas 
setenta  y dos pesetas con noventa y  
cuatro cén tim os).

Pa ra  tomar parte en la subasta  se
rá requisito indispensable con signar 
en la D epositaría  M unicipal,  en la 
C a j a  General de D epósitos o en cual
quiera  de sus sucursales, en depósito , 
como fianza provisional la cantidad 
de 7.219,46 pesetas (siete mil dos
cientas diecinueve pesetas con cua
renta y seis céntimos),- pudiendo 
constituirse  en metálico, en valores o 
signos del Estado, C édulas  de C ré d i
to ¡Loca] y en los créditos neconocidos 
y liquidados de  que habla ' el a rt ícu 
lo 11 del R eg la m en to  de 2 de julio de 

I 9 2 4 -
(La fianza definit iva consistirá  en 

la sum a de 14.438,91 pesetas (cator
ce mil cuatrocientas treinta y ocho 
pesetas con noventa y un cén tim os),  
igual al 4 por 100 del importe  del p re
supuesto de las obras, y se consti
tuirá en el plazo de diez días, siguien
tes al de la notificación de la ad jud i
cación definitiva.

L a s  proposiciones para  la subasta, 
extendidas en papel del tim bre del 
E s ta d o  de la clase sexta (4,50 pese
tas) y redactados con arreglo al mo
delo inserto al final, deberán e n tre ga r ,  
se, bajo sobre cerrado, en la S ec re ta 
ría de este A yun tam ien to,  desde el 
día siguiente  al en que se publique el 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D I ; L  E S T A D O  h a s t a 'e l  anterior al 
señalado para la subasta,  durante  las 
horas de las diez a las doce.  En el 
anverso del sobre qu e  v con tenga  la 
proposición deberá hallarse  escrito y  
firmado por el Ücitador lo s iguien te :  
«Proposición p ara  op tar  a, la subasta  
de las obras de apertura,  p a v im e n ta 
ción y a lcantaril lado de una calle de 
ensanche que una, la avenida de M a 
nuel S iurot con la de las A doratri-  
ces». A todo pliego de proposición de
berá acom p añ arse  po.r separado el 
resguardo del depósito provisional pre
venida y la cédula  personal del liei- 
tador. A sim ism o deberá a com p añ arse  
e\ docum ento que previene el artícu
lo 6.° del D ecreto de Incom patibili
dades, de 24 d e  dicien^bre de 1928.
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El pago del precio de las obras se 
hará con cargo al presupuesto mu
nicipal ordinario de 1945.
'x Los lidiadores que en representa

ción de otra persona suscriban algu
na proposición, acompañarán, ade
más, la copia del poder correspon
diente, bastanteado por cualquiera de 
los 'Letrados del Ilustre’ Colegio de 
ebta capital.

E l  proyecto, presupuesto, cuadro 
de precios y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas a que ha de subordinarse la eje
cución de las obras catarán de mani
fiesto en la Secretaría municipal, en 
donde pueden ser examinados todos 
los días hábiles, durante las horas de 
diez a doce, por las personas que de
seen tomar parte en la aludida su
basta.

A los efectos del artículo 26 del R e
glamento-' de Contratación municipal 
dé 2 de julio de 1924, se hace cotí star 
que anunciado el acuerdo de la su
basta a que se refiere el presente 
anuncio, no se ha presentado contra 
e! mismo reclamación alguna.

Huelva, 10 de marzo de 1945.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ ,...vecino de ........ , con do
micilio en ...... . núm , enterado
del anuncio publicadp en el B O iI jE-  
T I N  O F I C I A L  D D L  E S T A D O , del 
día .......  de ........ de.......... y de las con
diciones para contratar mediante su
basta las obras de apertura, pavimen
tación. y alcantarillado que una la ave
nida de "Manuel Siurot con la de las 
Adora trices, cuyas condiciones acep
ta, ofrece ejecutar las indicadas obras 
en lá cantidad de .......  (tantas pese
tas, en letra).

Huelva ............  (Fecha y firma del
proponentc.)

507- 0 .

REO NACIONAL DE LOS  F E
R R O C A R R I L E S  E SP AÑ O LE S

Aviso

Se advierte al público, por única 
vez, para quien se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio, *que 

han sufrido extravío los resguardos 
de depósitos números 1.273, 1.274, 
1.275, 10.481, 10.579 v 10.580, que 
comprendían, respectivamente, 100, 
100 y 200 acciones M / Z .  A. y 100 ac
ciones Norte, 25 obligaciones Alman- 
sa, Valencia y Tarragona adheridas, 
y  150 obligaciones especiales Alman- 
sa, Valencia y Tarrag o n a  adheridas,

y se hallaban expedidos a nombre de 
don Pablo Nadal Pons, por la di
suelta Compañía de M. Z. A. los 
tres primeros resguardos citados y 
por la del Norte los tres restantes.

Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiere recibido reclamación de ter
cero, se expedirán los correspondien
tes duplicados de di clips resguardos, 
anulándose los primitivos y quedan
do esta Red exenta de toda respon
sabilidad.

Madrid, 25 de marzo de 1945. 
1 . 159-0 .

R E A L  ACADEMIA ESPAÑOLA

Por fallecimiento del excelentísimo 
señor don Miguel Asín Palacios ha 
quedado vacante una plaza de núme
ro de la Real Academia ¡Española.

'Las personas que aspiren a obte
ner dicho cargo pueden pedirle en so
licitud dirigida a esta Corporación, o 
ser propuestas por tres Académicos 
de número.

iLa elección ha de recaer precisa
mente en sujeto que reúna las cir
cunstancias de ser español y de buena 
fama y costumbres, de estar domici
liado en Madrid y de h^ber dado se
ñaladas muestras de poseer profun
dos conocí míen tos en las materias 
propias de e^te Instituto.

•Las propuestas y solicitudes se re
cibirán en J a  Secretaría de mi cargo, 
casa de la Academia, calle de Feli
pe IV , número 4, hasta el día 21  del 
próximo mes de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1945.—E l  
Secretario, Julio  Casares.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B A JO

Por * consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 21 de julio de 
1944, falleció en Madrid el <tbrero 
Eduardo Marbrilla (Jarcia, de vein
ticuatro años de edad, natural de V i
lla man tilla (Madrid), hijo 'de E d u a r
do y de Ju lia , domiciliado en Torto- 
sa, 4, Madrid, que trabajaba al ser
vicio de Antonio O rtega T o r i ja  (Ma
drid) .

E11 cumplimiento de -lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
l e ,  acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a já  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, Sa-  
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1945.—yEl 
Director, Isaac Galcerán Valdés. '

á

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO COLONIAL

‘L a  Ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas de este Banco, reunida hoy, 
ha aprobado la propuesta de distribu
ción de beneficios del ejercicio de 
1944, fijando en pesetas 18,368 el im
porte del dividendo anual repartible 
a cada una de las acciones que exis
tían en circulación en 3 1  de diciem
bre último.

Por lo tanto, habiéndose ya satis- 
lecho a cuenta de los resultados del 
ejercicio un dividendo de ¡pesetas 8, ne
to, contra cupón número 57, el com
plemento se p agará  a razón de pe
setas 10,368 por acción, contra cupón 
número ¿9, de cuyo importe se dedu
cirán los impuestos correspondientes.

'El pago se efectuará a partir del 
día 3 del próximo mes de abril, tan
to en nuestras oficinas (Central, Su
cursales y Agencias) como en las del 
Banco Central y en las del Banco de 
Valencia, donde se facilitarán los 
formularios adecuados para  la presen
tación de cupones.

Barcelona, 21 de marzo de 1945.— 
P. A. del Consejo de Administración, 
el Secretario general.

1.186-P..

COMPAÑIA DE LOS F E R ROCA
R R I L E S  ECONOMICOS DE 

A ST U R IA S

De acuerdo con los artículos 13 al 
16 de los; Estatutos de esta Com pa
ñía, se convoca a Junta  general or
dinaria de señores accionistas para e 
día 20 de abril, -en el domicilio social 
de esta Compañía, en la calle de Üría, 
13, principal, a las once de la m aña
na, con objeto de examinar y apro
bar, en su caso, la gestión y cuentas 
<Jel último ejercicio y demás asuntos 
de que dará cuenta el Consejo de Ad
ministración.

Para  justificar y ejercer derecho de 
asistencia y voto en la Junta, es ne
cesario presentar resguardo de habei 
depositado antes del 15 de abril, por 
lo menos diez acciones o sus resguar
dos de depósito, hechos en entidades 
banrarias españolas, en la C a ja  de la 
Sociedad.

Tendrán derecho de asistencia a la 
Junta  los poseedores de las acciones 
del número 1 al 26.000, que se ha
llan en circulación en 31  de diciem
bre de 1944.

Oviedo, 20 de marzo de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Anselmo González del Vallen 

270-P.
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INSTITUTO VETERINARIO NA
CIONAL, S. A. 

Alcántara, 67.—Madrid
.¡En cumplimiento de lo previsto en 

el artículo 17 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta  general ordi
naria de señores accionistas para el ¡ 
día 2i de abril próximo, a las cinco | 
de la tarde, en la Sala de Juntas del ! 
Banco de Bilbao, Alcalá, 18, Madrid, i 
para tratar de los asuntos siguicn- j 
J e > :  ‘ i

.Primero.— Discusión y .  aprobación, ] 
si procede, de la 'Memoria-Balance y 
liquidación del ejercicio de 1944. 

Segundo. — Reparto de benelicios. 
'Tercero.— Renovación del Consejo. 
Tendrán 'derecho de asistencia a la 

Junta, de acuerdo con el-artículo 19, 
los accionistas que posean veinte o 
más acciones, y para hacer uso de 
él deben entregar en la C a ja  social, 
«'liatro días antes del en que se cele
bre da Junta, sus títulos o los certi-, 
lirados de los establecimientos de cré
dito en que los tuviesen depositados, 
con objeto de obtener la correspon
diente tarjeta. . . ,

_ Madrid, 23 de marzo de 1945.—^  
Presidente del Consejo de Adminis
tración.

1-195-P- ____________________

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LE
VANTE, S. A. 

Alicante
•El Consejo de Administración de 

esta .Compañía convoca a Junta  ge
neral'ordinaria de accionistas 'para el 
día 12 de abril a las doce treinta de 
la mañana, en Madrid, calle de (Fer
nando el Santo', número 18, bajo de
recha.

El objeto de la reunión será :
¡Examen y aprobación, si hay lu

g a r  a ello, de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias.
. Propuestas diversas del Consejo de 
Administración.

Madrid, 22 de marzo d e t i945,— El 
/Secrétano del Consejo de Administra
ción, José (Luis Bas.

J .176-P.

CREDIT LYONNAIS 

Agencia de Madrid
. Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito serie E ,  números' 
42.195 y 42.643, comprensivos de cin
co obligaciones !F. C. Madrid, Z a ra 
g o z a . y Alicante 4 por 100, serie C , 
y de 4 obligaciones F .  C. Almansa, 
Valencia, T arragona 4 por 100, ex
pedidos el 9 y 17 de diciembre de 
J 935* respectivamente, extendidos am
bos a favor de doña Enriqueta Tri-

mollei San turé, y resguardos serie F ,  
números 31.051 y 4 6 .4 5 4 , .comprensi
vos de seis acciones ¿ocióte d\Eclai- 
rage et de Forcé par l ’Electricicé de 
París  y de una acción de la misma 
Sociedad, expedidos el 4 de julio de 
J940 v e! 20 de junio de 1940, exten
didos ambos a favor de'doña Carmen 
y doña Enriqueta Trimollct San turé, 
menores de edad, bajo la 4 tutela de 
don Manuel. Santuré Carbonell, se 
anuncia públicamente para que [mo
da reclamar quien crea tener derecho, 
en el plazo de un mes, desde su pu
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  pasado el cual se 
establecerán los duplicados que anu
larán los primitivos, sin responsabi
lidad para el Banco.

Madrid, 17 de marzo de 1945.— El 
Subdirector, J .  Yelázquez.

1.170-P. j

SANATORIO DE LA FUENFRIA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

1 De acuerdo con el artículo 24 de los ' 
Estatutos de la Sociedad, se convoca 
a Junta  general ordinaria de accio
nistas para el día 12 'de abril próxi- . 
mo, a las doce treinta, en el domici- | 
lio del Banco de Vizcaya, de Madrid, 
calle de Alcalá, 45, con objeto de apro
bar el balance y cuentas del ejerci
cio T 9 4 4 .  .

■ Madrid, 25 de marzo de 1945.—E l  
Presidente del Consejo <le Adminis
tración, R. do Azqueta.

I. l8o-P.

MANCOMUNIDAD DE LOS CA
NALES DEL TAIBILLA

Instalación por concurso de una línea 
telefónica

E sta  Mancomunidad anuncia con
curso para la ejecución de las obras 
de instalación de postes y tendido de 
línea bifikir para teléfono desde* la 
Casilla  de la presa de toma, en el 
término municipal de N erpio . (Alba
cete), hasta la oficina del pueblo de 
Moratalla (Murcia),  con una longi
tud aproximaba de 85 kilómetros. L a  
Mancomunidad suministrará los pos
tes, línea, aisladores, teléfonos, pun
tales. V alambre necesarios, así como 
él cemento preciso para empotra
miento de postes, que se efectuará en 
la estación de Calasparra.

¡Las condiciones del concurso po
drán ser examinadas en las oficinas 
de esta Mancomunidad «n días hábi
les de oficina, y las proposiciones se
rán admitidas hasta las once horas 
del día 14 de abril próximo, según el 
modelo expuesto al público.

Cartagena, 22 de marzo de 1945.— 
¡El Ingeniero Director, P. A., E .  C u a 
drado. 1 .187-P.

LA IBERO INDUSTRIAL, S. A. 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta . Sociedad, so con- 
j voCa ' a J u n t a - general ordinaria de 
! accionistas, que. se celebrará en el 
! domicilio social, calle de Bartolomé 
; Mitio, número 5, Madrid, el día 5 de 
i  abril próxim.o, a las siete de la tar- 
■ de, en cumplimiento de Jo dispuesto 
i en los artículos 17, y 18 de los Es- 
• latutos y a los fines determinados 
j en 'el artículo 19 de los mismos, 
i  Para concurrir a la jun ta  habrá 
! que cumplir los requisitos que dc- 
| terminan los Estatutos  sociales.

Madrid, 23 de marzo de "1945.— 
El Secretario del Consejo de .Admi
nistración, Justino Bcenad.

1.194-p.

TRANSRADIO ESPAÑOLA, S. A.

| L a  Junta  general de accionistas de 
| esta Sociedad se reunirá en el domi

cilio social, Alcalá, 45, el día 25 de 
abril próximo, a las doce treinta' ho- 

| ras, para tratar de los asuntos enu
merado^ en el artículo 22 de los E s 
tatutos.’

Se recuerda el cumplimiento del ar
tículo 19 de los propios Estatutos.

Madrid, 2*5 de marzo de 1945.—ib  
Presidentp, Francisco Setuain. 

i-*75-P- ________________

TRANVIAS ELECTRICOS DE 
GRANADA 

Convocatoria
Por el Consejo de Administración 

se. convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a Junta  general ordi
naria, que se celebrará el día 14 de 
abril de 1945, a las doce de la ma
ñana, en su domicilio social, Prínci
pe, número 35, Madrid, con sujeción • 
al siguiente

O rden del día
Exposición, pór la Presidencia, de* 

asuntos generales.
E xam en  y aprobación en su c a s o : ,
Primero.— De la Memoria, balance 

y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondientes al ejercicio de .1944.

Segundo.— De la gestión del Conse
jo de Adrríinistración y sus delegados 
durante el mismo. ,

Tercero.— De la distribución de be
neficios, autorizándose al Consejo  pa
ra fijar la fecha de hacer efectivo el 
cupón y proceder a  la amortización, 
de acciones preferentes en Ja cuantía 
y forma previstas.

¡La Junta  quedará válidamente 
constituida media hora después de la 
indicada en la convocatoria, cuálquie-
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ra que sea el número de accionistas 
presentes o representados.

Tienen derecho de asistencia a la  
m ism a los accionistas que posean, 
por lo menos, veinte acciones y que 
acrediten su propiedad por medio de 
las pólizas correspondientes o los res
guardos de un establecim iento banca- 
rio o de crédito en el domicilio social 
de M adrid, Príncipe, núm. 35, de on
ce a una de la m añana y de cinco a 
siete de la tarde, y en G ranada, C a 
rrerera de Pinos Puente, pabellón de 
oficinas de la Sociedad, a tas m ism as 
horas, con tres días de anticipación, 
por lo menos, al señalado para su ce
lebración.

Madrid, 23 de marzo de 1945.
1.1S 5 -P .

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Sala de Instancia núm. 2

Edictos
Por el presente se hace sa b e r : Que 

en el expediente seguido contra L u is  
A zcárate, m ayor de edad, funciona
rio que fué del Instituto Nacional de 
I-revisión , hoy en ignorado p a ra 
dero, se ha acordado en providencia 
de esta  fecha ique se pongan de m a
nifiesto los autos en Secretaría , por 
término de tres días, para que el in
culpado o algunos de sus herederos, 
si aquél hubiere fallecido, se instru
yan y puedan form ular, dentro de 
las cuarenta y ocho horas sigu ien
tes^ su escrito de defensa ante esta 
Sa la , constituida en el edificio del 
Tribunal N acional, avenida del G e
neralísim o, núm ero 64.

Dado en M adrid a trece de m arzo 
de mil novecientos cuarenta y  cinco. 
E l Presidente (ileg ib le).— E l Secre*- 
tario  (ilegib le).

2.466.

Por el presente se hace sa b e r : Q ue 
en el expediente seguido, contra An
tonio Cruz M arín, m ayor de edad, 
hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado en providencia de esta fe 
cha que se pongan de m anifiesto los 
autos en Secretaría , por término de 
tres d ías, para que el inculpado o 
algunos • de sus herederos, si aquél

hubiere fallecido, se instruyan y  pue
dan form ular, dentro do las cuarenta 
y ocho horas siguientes, su escrito 
de defensa ante esta  Sa la , consti
tuida en ol edificio del Tribunal N a
cional, avenida del G eneralísim o, nú
mero 64.

D ado en M adrid a catorce de m ar
zo de fmil novecientos cuarenta y 
cinco.— E l Presidente (ileg ib le).— El 
Secretario (ilegible):

2- S í 

S ala de Instancia núm. 1

Por el presente se hace sab er: Que 
on el expediente seguido contra. M a
riano Núñez M aza, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en providen
cia de esta fecha q u e 's e  pongan de 
m anifiesto lo s ' autos en Secretaría , 
por término de tres días, p ara  q u e  el 
inculpado o alguno de sus herede
ro s , si aquél hubiere fallecido, se 
instruyan y  puedan form ular, si les 
conviene, dentro de las cuarenta y 
ocho horas sigu ientes; su escrito de 
defensa ante esta  Sa la , constituida 
en la  avenida del - G eneralísim o, nú
mero 64. -

Dado en M adrid a quince de m ar
zo de tanil novecientos cuarenta y cin
co.— E l Presidente, R icardo Alvarez. 
E l Secretario  (ilegib lé).

2.622.

Juzgado Especial de Ejecutorias

Edicto
Relación de inculpados por respon

sabilidades políticas que en cum pli
miento de las instrucciones recibi
das y de lo acordado por el señor 
Juez^ Especial en las piezas respec
tivas, se fo rm a para su publicación 
ert el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , a  los efectos de lo d is
puesto en el artículo prim ero de la 
Ley de 27 de septiem bre de 1940,. 
a fin de que en tanto no se declare 
que han recobrado la libre d isposi
ción de sus bienes se adopten por 
los señores R egistrad o res de la P ro 
piedad, Bancos o Sociedades y por 
los particulares y Entidades de todas 
clase§ las m edidas que determ ina el 
citado artículo, participándole a este 
Juzgad o Especial, que actúa en el 
T ribunal N acional, lavenida del G e 
neralísim o, número 64 :

Núm ero de la p ie z a : 2 .— Nombre 
y circunstancias del inculpado: Jo sé  
M aría Alvarez M endizábal, m ayor de 
edad, natural y vecino de Pedroneras  
(C uenca). 

36, M anuel Azaña D íaz, m ayor de  
edad, casado, funcionario^ natural de

Alcalá de H enares y vecino de M a
drid.

40, M arcelino D om ingo San juán ,  
m ayor de edad, casado y vecino da 
M adrid.

42, Bernardo Giner de los R ío s , 
m ayor de edad, casado, arquitecto, 
vecino Üe M adrid.

64, Antonio V elao O ñate, m ayor 
de edad, viudo, ingeniero, vecino de 
M adrid. 

54, Em ilio  Palom o Aguado, m ayor 
de edad, casado, abogado, natural de 
San ta  Cruz de la Z arza (Toledo), 
vecino de M adrid.

60, Pablo A zcárate F lores, m ayor 
de edad, catedrático, natural y  ve
cino do M adrid.

62, L u is  A raquistain  QuevedO, m a
yor de edad, casado, periodista, ve
cino de M adrid.

Y  a los efectos citados y cum plien
do lo ordenado por el señor Juez E s 
pecial, expido el prosente en M adrid « 
a nueve de m arzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco.— E l Secretario  
(firma ilegible).

2.468.

J u z g a d o s  d e  p r im e
r a INSTANCIA E  INS

TRUCCION

B A R C E L O N A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgad o número 14 de Barcelona, en 
providencia de 13 de febrero próxim o 
pasado, recaída en la pieza segunda 
del expediente que en dicho Ju zgad o  
se sustancia a petición de la Socie- 
dad^ Productora de Fuerzas M otrices, 
Sociedad Anónim a, por denuncia de 
títulos extraviados y expedición de 
duplicados, al am paro de la L e y de 
1 de junio de 1939, por el presente sa 
anuncia y  se hace cónstar que en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D lEL E S T A 
DO  número 318 , correspondiente al 
día 14 de noviem bre de 1939, en «L a  
V anguardia E spañola» , de Barcelona* 
dé 5 de octubre de 1939, que publi
can la segunda relación de títulos ex
traviados, verificada por la propia en
tidad em isora de aquéllos se sufrie* 
ron los siguientes errores, que a los 
efectos consiguientes se rectifican coa 
el presente anuncio :

En la denuncia a nombre de doña 
Ana y don Ignacio de Barnola y  E s- 
crivá de R om aní, sobre extravío de 
ocho obligaciones, emisión 1923, se 
consigna como extraviada la obliga
ción número 11.965, cuando en reali
dad es la  obligación número 1 1 .956  
la que sufrió extravío y ha de consi
derarse denunciada.
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En la denuncia hecha por don Bue
naventura- Rebés Arís, de Seo de L r -  
gcl, en interés de don Jo s é  lscla  (For- 
né, de cinco^ obligaciones,. emisión 
JQ23, se relacionan las obligaciones 
números 57.512 y 13, cuando las obli
gaciones efectivamente extraviadas 
son las números 57.312 y 13, que han 
de considerarse como denunciadas.

 ̂ , en consecuencia, a los efectos 
determinados en el artículo 4.0 de la 
citada L e y  de 1 de junio de 1939, se 
advierte que si en el término de tres 
meses desde la inserción de este edic- 
toven el B O L E T I N  O 'FICIAiL D E L  
E S T A D O ,  no se formula oposición, 
seguirá su curso el expediente hasta 
el definitivo acuerdo para la anula
ción de los referidos títulos y expe
dición de los oportunos duplicados.

Barcelona, 8 de marzo de 1945.— 
El Secretario judicial, José  Dalmáu. 

r . íó i-A. J .

P U E B L A  DE SANABRIA

Edicto
Don José. María San Román Mato, 

Abogado, Juez de Primera Instan
cia accidental de Puebla de Sana- 
bria y su partido.

H ago  saber:  Que en este Juzgado 
se tramita expediente sobre declara
ción de ausencia legal de don Manuel 
(jarcia Fernández, de cincuenta y 
ocho años de ¿dad, hijo de Domingo 
y María, natural de Lobeznos (Za
mora), de cuyo pueblo se ausenté hp- 

L ce un os 'tre inta  años con rumbo a 
América, y del cual hace cuatro no 
se ha vuelta  a tener noticias, por 
lo que se desconoce su . parade
r o : cuya declaración de .ausencia so
licita su hermana doña E l isa  C a r 

ecía Fernández, natural y vecina del 
pueblo de Lobeznos, que litiga en 
concepto de pobre, por estar legal
mente habilitada para ello.

L o  que se publica, para general co
nocimiento, según dispone el artículo 
2.038 de la. vigente L ey  de E n ju ic ia 
miento Civil.

Dado, en Puebla de Sanabria. a ocho 
de enero de mil novecientos cuarenta 
y- cinco,—rlEl Juez, José  M aría  San 
R om án.—El Secretario judicial,  Je sú s  
Herrero.

315-A. J .  :  y  2.* 26-3-945

SAN TANDER

Edicto

•En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Santander, se hace saber 
la incoación de expediente sobre de
claración de ausencia de don José  
González Mesones, hijo de don F ra n 
cisco y de doña Matilde; el cual es
tá ausente, en ignorado paradero,

desde hace m á s  de veintiún años, sin 
tenerse noticias del mismo.

Lo que se hace público para su co
nocimiento por término de quince 
días.

Dado en Santander a cinco de fe-
• brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez de Primera Instancia 
accidental, José Balboa.— El Secreta
rio judicial, Arturo Valdivieso.

890-A. J .  , y 2 A 26-3-935

REQUISITORIAS 
A N UL ACI O NE S  

Juzgados Civiles

5.720
El Juzgado de Instrucción de Bel- 

monte (Cuenca) anula y deja sin 
electo la requisitoria publicada en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , de 16 de julio de 1944, nú
mero 198; y en el de la provincia 
de Cuenca n úmc.ro 42, dj¿ 7 de abril 
de 1944; interesando la busca y de
tención de Manuel Defauce R o d rí
guez, procesado en sumario 33 del 
año 1938; por haber sido habido. 

2.527.
5.721

El Juzgado de Instrucción do J e 
rez de lia Frontera deja sin electo 
la requisitoria publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 9 de julio de 1943, llamando a 
Agustín V arg as  Moreno, procesado 
en causa, por hurto, número 174 dul 
año 11941.

2 *539* 5 .722
El Juzgado de instrucción de L é 

rida deja sin efecto la requisitoria 
referente a  Nicolás Rodríguez .Chue
ca, natural de Buñuel,  casado y ex  
•ferroviario, de treinta y seis años, 
hijo de Guillermo y T om asa , domi
ciliado últimamente en R i p o l i ; publi
cada en e í B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 26 Jde noviembre del 
año 1942.
• 2.561.

5.723
El Juzgado de Instrucción de Ta- 

rrasa  deja sin efecto la requisitoria 
referente a Ernesto Davín Molina, 
procesado en causa 60 de 1939, por 
hurto y  uso de nombre supuesto ; en 
virtud a haber sido habido el mismo. 

2.587.
5.724

El Juzgado do Instrucción (de T o 
ledo, por haber sido capturado el 
procesado en causa 133 de 1943, por 
estafa, Lu is  Valdés Rodríguez, deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  do 15 de noviembre* de 11944. 

2.589.

5.725 
El Juzgado de Instrucción de iVich,t 

por sobreseimiento del sumario nú
mero 15 de 19.4 1 , s o b r o  hurto, 
deja sin r/iecto la requisitoria r G e 
rente al procesado José  Punsieh Guix, 
inserta én el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  el 6 de octubre d tl  
año 1943.

2 . 599* 5.726
El Juzgado de Instrucción de B a 

dajoz deja sin oferto la requisitoria 
referente a Luis González González, 
de cuarenta y cinco años, hijo de 
Luis  y do Marcelina, procesado en 
sumario 153 de 1942; por haber sido 
capturado.

2.636.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

5.727
Don Eugenio Pérez Gutiérrez, Juez

Municipal de San ' Fernando, en
funciones de Juez de Instrucción.

’ Por el presente cita y llama a D o
lores t'ernández Olive* y Jo se la  Oli- 
vet Meca, vecinas que fueron de . 
esta ciudad, con domicilio en la callo 
Kifiz Marcet, 27, para que el d ía vein
tiocho de mayo próximo y hora de» 
las once comparezcan ante la Sec
ción primera de la Audiencia Provin
cial de Cádiz para asistir como testi
gos a ' l a  celebración del juicio oral 
de la causa 45 de 1941, por abusos 
deshonestos, contra Diego Gutiérrez 
Martínez.

San Fernando, 16 de marzo de 1945. 
E l  Juez, Eugenio Pérez Gutiérrez.—  
El Secretario  (ilegible).

2.267 j
5.728

El Juez de Instrucción núme
ro uno de» esta ciudad «ha acordado, 
en proveído de hoy, dictado en bar- 
ta-orden ele la Superioridad, se cito 
por medio de la presente a los pro
cesados Enrique del Valle» B arrera  
y Pascuala  Leónides Rodríguez del 
Barrio, para* que el día veintisiete de 
abril próximo y hora de las diez y 
media comparezcan ante* la Sección 
prim era de la Audiencia Provincial 
de esta capital, para notificarles el 
auto por el que se suspendió por 
tres años el cumplimiento de la pona 
impuesta en la causa número 88 del 
año 1942, sobre fa l se d a d ; bajo aper
cibimiento de que «si no comparecen 
quedarán sin efecto dichos benefi
cios.

Valencia, 16 de marzo (de 1945.—.
El Secretario (ilegible).

2.592.


